
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
262/2022 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MATEO RÍO 
HONDO, MIAHUATLÁN, OAXACA   
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

 
Constancias Registro 

Escrito y anexos de Claudia Ramírez Matus, quien se ostenta como 
Síndica Municipal del Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, 
Miahuatlán, Oaxaca. 

020801 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, a través del buzón judicial implementado para tal efecto. Conste. 
 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.  

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente físico 
y electrónico1 relativo a la controversia constitucional que hace valer quien se 

ostenta como Síndica Municipal del Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, 

Miahuatlán, Oaxaca, en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: 

“a). Del Poder Ejecutivo:  

1. Señalo el acto de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, 
la orden verbal o por escrito que ha emitido para que destituya o suspendan a 
todos los miembros del Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, Miahuatlán, 
Oaxaca para poner a un comisionado o Consejo Municipal integrado por miembros 
afines a su gobierno.  

b). Del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca:  
1. Señalo el acto de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 
Agrarios, perteneciente al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, por la determinación fáctica e inconstitucional, consistente en el 
procedimiento, dictamen, resolución o Decreto, acuerdo, orden o autorización 
verbal o escrita emitido (a) en el número de expediente que desconozco, porque 
hasta este momento no me ha sido notificado o emplazado legalmente, violando 
los artículos 14, 16 y fundamentalmente el 115, fracción i, tercer párrafo de la 
Constitución General de la República por medio del cual, en forma inconstitucional 
y de propia autoridad, aprueba y ordena la terminación anticipada de mandato y/o 
desaparición o suspensión del Ayuntamiento y/o suspensión y/o revocación de 
mandato de los concejales en funciones del Municipio de San Mateo Rio Hondo, 
Miahuatlán, Oaxaca.  

En consecuencia, para el caso que, al momento de que se conozca de la presente 
Controversia Constitucional, el Honorable Congreso aun, no haya sesionado lo 

 
1 Artículo 7 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. En todas las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes derivados de éstas, se 
integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas constancias y documentos que aquél, en el mismo 
orden cronológico, con excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
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relativo a la Suspensión y/o desaparición del Ayuntamiento; o revocación y/o 
suspensión de los mandatos que se reclaman, señaló como acto reclamado, el 
inminente decreto, resolución, acuerdo o dictamen, que busca suspender y/o 
revocar el mandato a las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento, así como 
del Presidente Municipal Constitucional, solicitado a petición de la Comisión 
Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios, en el expediente de cuyos datos 
de identificación desconozco, dado que el Municipio actor no ha sido legalmente 
notificado o emplazado legalmente a ningún procedimiento.”.  

Con fundamento en el artículo 242 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 81, párrafo primero3, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, túrnese este expediente a la Ministra 
para que instruya el procedimiento respectivo, según el registro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

De conformidad con el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 

necesarias al expediente impreso y la impresión de la evidencia criptográfica de 

este auto en términos de los artículos 15, 36, 97 y Tercero Transitorio8, del Acuerdo 

General 8/2020. 

Notifíquese. 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
3 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. 
4 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5 Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias  
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de 
control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, 
consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias 
a distancia. 
6 Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los térm inos 
precisados en este Acuerdo General. 
7 Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
8 Acuerdo General Plenario 8/2020 
TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo 
de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 

*********
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da 

fe. 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de diciembre de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 262/2022, promovida por el Municipio de San Mateo Río Hondo, 
Miahuatlán, Oaxaca. Conste. 
 
AARH 02 
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